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1. La parte demandante presentó reforma a la demanda, la cual consiste en 

introducir un nuevo hecho, y aportar otras pruebas, como es la necropsia 

realizada a la señora ANA CRISTINA MINA, el dictamen pericial rendido por 

el perito HÉCTOR DARÍO ARISTIZÁBAL SOTO, y el video anexo al mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud del demandante reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 93 del C. G. del P., se admitirá la reforma a la demanda. 

 

2. Por otra parte, el actor solicita que se ponga en conocimiento el dictamen 

pericial allegado por los demandados. 

 

Comoquiera que no se encuentra integrada la litis, en tanto que está 

pendiente la notificación del demandado ANDERSON MONSALVE RIOS, dicha 

experticia se pondrá en conocimiento en el momento procesal oportuno, tal 

y como se le indicó en la providencia No.972 del 3 de diciembre de 2021. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: A esta Demanda, désele el trámite previsto en el art. 368 y 

siguientes del C.G. del P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia al demandado ANDERSON 

MONSALVE RIOS, identificado con la C.C 14.471.717, en la forma prevista en 

el art. 290 y 292 del C.G. del P., corriéndole traslado de la reforma a la 

demanda por el término de veinte (20) días. (Art. 368 y 369 del C.G.P. y el 

art. 8 del Decreto Presidencial 806 de 2020). 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la reforma a la demanda y sus anexos, a 

las sociedades S&S COLOMBIANA S.A.S y SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A., por el término de diez (10) días. (numeral 4, Artículo 93 del 

C.G.P. 
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